
II 

(Actos no legislativos) 

REGLAMENTOS 

REGLAMENTO (UE) N o 936/2012 DE LA COMISIÓN 

de 4 de octubre de 2012 

por el que se modifican los anexos del Reglamento (CE) n o 1896/2006 del Parlamento Europeo y del 
Consejo por el que se establece un proceso monitorio europeo 

LA COMISIÓN EUROPEA, 

Visto el Tratado de Funcionamiento de la Unión Europea, 

Visto el Reglamento (CE) n o 1896/2006 del Parlamento Euro
peo y del Consejo, de 12 de diciembre de 2006, por el que se 
establece un proceso monitorio europeo ( 1 ), y, en particular, su 
artículo 30, 

Considerando lo siguiente: 

(1) Desde la entrada en vigor del Reglamento (CE) n o 
1896/2006, se ha hecho evidente la necesidad de modi
ficar todos los anexos de dicho Reglamento para actua
lizarlos y mejorar la aplicación práctica del mismo, así 
como para facilitar el uso electrónico del procedimiento 
en el Atlas Judicial Europeo en materia civil. Los formu
larios de los anexos del Reglamento precisan modificarse 
para incluir a Bulgaria y Rumanía, actualizar las monedas 
y facilitar su cumplimentación a los demandantes, de
mandados y órganos jurisdiccionales. 

(2) Dinamarca, de conformidad con los artículos 1 y 2 del 
Protocolo sobre la posición de Dinamarca anexo al Tra
tado de la Unión Europea y al Tratado de Funciona
miento de la Unión Europea, no participa en la adopción 
del presente Reglamento y, por lo tanto, no está vincu
lada a él ni sujeta a su aplicación. 

(3) Procede, pues, modificar el Reglamento (CE) n o 
1896/2006. 

HA ADOPTADO EL PRESENTE REGLAMENTO: 

Artículo 1 

Los anexos del Reglamento (CE) n o 1896/2006 se sustituirán 
por el texto que figura en anexo al presente Reglamento. 

Artículo 2 

El presente Reglamento entrará en vigor el séptimo día siguiente 
al de su publicación en el Diario Oficial de la Unión Europea. 

El presente Reglamento será obligatorio en todos sus elementos y directamente aplicable en 
todos los Estados miembros de conformidad con los Tratados. 

Hecho en Bruselas, el 4 de octubre de 2012. 

Por la Comisión 
El Presidente 

José Manuel BARROSO

ES 16.10.2012 Diario Oficial de la Unión Europea L 283/1 

( 1 ) DO L 399 de 30.12.2006, p.1.
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